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REMITO POR SER DE SU COMPETENCIA

De: martha espi�a <marthainesespi�ajuridico2@gmail.com>
Enviado: viernes, 15 de marzo de 2024 4:16 p. m.
Para: Juzgado 26 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: consultores.juridicos@oscal.net <consultores.juridicos@oscal.net>; no�ficacionesjudiciales@bancofinandina.com
<no�ficacionesjudiciales@bancofinandina.com>; gpcas�blanco@cobranzasbeta.com.co
<gpcas�blanco@cobranzasbeta.com.co>; No�ficacion Judicial <no�ficacionjudicial@bancofalabella.com.co>;
no�ficacionesjudiciales@davivienda.com <no�ficacionesjudiciales@davivienda.com>; no�fica.co@bbva.com
<no�fica.co@bbva.com>; no�ficacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co
<no�ficacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co>; Norma Constanza Avila <normac.avilas@gmail.com>; Juzgado 08
Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: JUZ 26 CM (2023-536) MEMORIAL INTERPONER NULIDAD
 

DEMANDANTE. FINANDINA
DEMANDADO :  MIGUEL ANTONIO PARRA MORENO
Proceso No. : Aprehensión No. 2023-00536
11001400302620230053600
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Acusar Recibo

Cordialmente,

Martha Ines Espitia Sanchez

Abogada

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEÑOR

JUZGADO VEINTISÉIS (26) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.

E. S. M.

REFERENCIA:  Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2023-0536.

MARTHA INES ESPITIA SANCHEZ, mayor de edad domiciliada y residente en la ciudad de
Bogotá, D.C., identificada como aparece al pie de mi firma, en calidad de apoderada del
señor MIGUEL ANTONIO PARRA MORENO, de manera comedida me permito interponer
NULIDAD DE TODO LO ACTUADO, dentro del proceso aludido en la referencia, de acuerdo
con lo que se esgrime: 

Antecedentes: 

- El juzgado Octavo (08) Civil del Circuito de Bogotá, mediante auto del 17 de abril de
2023 aclarado mediante  providencia  del  10 de mayo de 2023,  resolvió  admitir
proceso de reorganización de deudas respecto el  señor  MIGUEL ANGEL PARRA
MORENO.

- El  19  de  mayo  de  2023,  esta  togada  coloca  en  conocimiento  de  la  entidad
FINANDINA de la apertura e inicio del proceso, adelantado ante el Juzgado Octavo
(08) Civil del Circuito de Bogotá. 

- El 15 de junio de 2023, la entidad FINANDINA se notifica ante el despacho Juzgado
Octavo Civil del Circuito, adjuntando poder e igualmente solicitando el enlace del
expediente. (Se allega copia de lo manifestado) 

- Lo anterior en razón al haberse puesto en conocimiento de dicha entidad el inicio
de la acción aludida, que cursa ante el Juzgado Octavo (08) Civil del Circuito.  

- El 09 de agosto de 2023 se coloca en conocimiento al despacho Juzgado Veintiséis
(26) Civil Municipal de Bogotá, el inicio del proceso precitado. 

- El  dos  (02)  de  junio  de  2023  la  entidad  FINANDINA,  radico  proceso  que
correspondió al Juzgado Veintiséis (26) Civil Municipal de Bogotá.

- El 29 de junio de 2023, el Juzgado Veintiséis (26) Civil Municipal decreta Medida
Cautelar.  

- Respecto  a  las  garantías  mobiliarias  en  los  procesos  de  insolvencia,  resulta
pertinente citar lo establecido en la Ley 1676 de 2013, según la cual, desde el inicio
del  proceso  de  reorganización,  se  prohíbe  la  presentación  o  continuación  de
demandas  de  ejecución  u  otros  procesos  de  cobro  en  contra  del  deudor.  Esta
prohibición abarca los bienes muebles o inmuebles que sean necesarios para el
desarrollo de la actividad económica del deudor y que hayan sido reportados como



tales en la información presentada junto con la solicitud de inicio del proceso de
reorganización.

- Considerando  lo  dispuesto  por  la  Ley  de  Garantías  Mobiliarias,  la  decisión
adoptada por el juez de dar inicio al proceso de aprehensión de garantía mobiliaria
y disponer la inmovilización del vehículo con las placas  DNQ-562, contraviene el
ordenamiento jurídico vigente y vulnera el derecho al debido proceso del señor
MIGUEL ANTONIO PARRA MORENO.

- Asimismo, la Ley 1676 de 2013 establece que el juez del concurso podrá autorizar
la  ejecución  de  garantías  reales  sobre  cualquiera  de  los  bienes del  deudor,
conforme a lo estipulado en el artículo 17 de la Ley 1116, siempre y cuando, a
solicitud  del  acreedor  garantizado,  se  determine  que  dichos  bienes  no  son
indispensables  para la  continuidad de la  actividad económica del  deudor.  En el
presente  caso,  FINANDINA no  presentó  tal  solicitud,  por  ende,  actuó  en
desconocimiento del procedimiento establecido en la Ley de Garantías Mobiliarias.

- Por auto del  12 de marzo de 2024 notificado en estado del 13 de marzo de la
misma anualidad  este  despacho  ordeno  terminar  el  proceso;  en  atención  a  la
captura del vehículo de placas DNQ-562. (se adjunta auto) 

- Que, a este despacho mediante escrito radicado por esta togada el pasado 21 de
noviembre de 2023, se ofreció las aclaraciones de la razón por la cual no podría
adelantarse tal evento, sin que existiera pronunciamiento de este al respecto.

- Aunando  al  hecho  de  aclarar  que  no  había  interpuesto  NULIDAD alguna  en
oportunidad anterior, de lo cual igualmente el despacho guardo absoluto silencio. 

- Que el pasado 6 de marzo de 2024, se radico memorial ante el Juzgado Octavo (8)
Civil del Circuito donde se adelanta proceso de  INSOLVENCIA de mi poderdante;
colocando en conocimiento los hechos acaecidos el 1 de marzo de 2024, lo cual
correspondió a la captura del vehículo de placas anunciado con antelación.  

- De igual  forma,  copia del  escrito aludido en el  ítem anterior,  se radico ante el
abogado de la entidad FINANDINA. 

- Que, el proceso de INSOLVENCIA se inició con antelación al proceso que ocupa la
atención de este despacho, habiendo, en termino colocando en conocimiento a la
entidad FINANDINA del nuevo proceso. 

- Que,  prueba  de  lo  anterior,  obra  ante  este  despacho,  de  forma  tal  que  se
demuestre que lo manifestado corresponde a la realidad.

Argumentos de la Nulidad: 

De acuerdo con lo establecido en el  artículo 133 C.G.P.,  numeral  3; el cual claramente
establece: 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción o de

suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida.”



Frente a lo anterior, el Juzgado Veintiséis (26) Civil del Circuito de Bogotá, continuo con la
ejecución o adelantamiento del  proceso;  desconociendo la  aplicabilidad de las normas
que, al respecto, se aluden, lo que podría decantar en la NULIDAD propuesta mediante el
presente asunto. 

Ahora, bien retomando ha de manifestarse que, el proceso invocado por el señor MIGUEL
ANTONIO PARRA MORENO, el que correspondió por conocimiento al juzgado Octavo (08)
Civil  del Circuito de Bogotá, mediante auto del 17 de abril  de 2023 aclarado mediante
providencia  del  10  de  mayo  de  2023,  resolvió  admitir  proceso  de  reorganización  de
deudas. Esto fue colocado en conocimiento de este despacho, orden que derivo del mismo
aviso proferido por el juzgador de conocimiento. 

Al  respecto  se  aduce,  los  efectos  de  la  aceptación  de  este  proceso,  se  encuentra
debidamente establecida en el articulo 17 de la Ley 1116 de 2006; dejando por sentado
que, adelantada cualquier actuación, la misma será ineficaz. Ahora bien, dicha norma se
armoniza con el artículo 20 de la misma obra en comento, lo que de paso el Juez del
concurso esto es, el Juzgado Octavo (08) Civil del Circuito, quien deberá pronunciarse al
respecto, lo que se pasó el presente memorial se coloca en conocimiento de tal juzgador. 

Continuando con el tramite normal de lo aludido, tenemos el artículo 50 de la Ley 1676 de
2003, que a la letra indica: 

“Artículo 50. Las garantías reales en los procesos de reorganización. A partir de la fecha de
inicio  del  proceso  de  reorganización  no  podrá  admitirse  ni  continuarse  demanda  de
ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor sobre bienes muebles o
inmuebles necesarios para el desarrollo de la actividad económica del deudor y que hayan
sido reportados por  el  deudor  como tales dentro de la información presentada con la
solicitud de  inicio  del  proceso;  con base en  esta  información se  dará  cumplimiento  al
numeral 9 del artículo 19 de la Ley 1116 de 2006.”

Con la norma transcrita existe una total prohibición salvo que medie orden o autorización
del  juez del  concurso para realizar  tal,  tramite en caso diferente no es procedente su
realización, como lo ejecuto el Juzgado Veintiséis (26) Civil del Circuito de Bogotá. 

Ahora bien,  en aras de demostrar  que ciertamente el  derecho del  SOLICITANTE si  fue
vulnerando por la entidad FINANDINA, y de paso el despacho Juzgado Veintiséis (26) Civil
Municipal  de Bogotá,  se adjunta el  correspondiente certificado de Cámara y  Comercio
debidamente  diligenciado,  que  da  fe,  de  la  inscripción  del  PROCESO  DE
REGORGANIZACION, de este. 

Para tal fin, adjunto los siguientes soportes para que sea del conocimiento del despacho, y
confirmación de lo aludido. 



- Se allega copia del  envío el 19 de mayo de 2023 a la entidad  FINANDINA,  con
soporte de correo electrónico. 

- Se adjunta radicación de la entidad  FINANDINA ante el juzgado Octavo (08) Civil
del Circuito de Bogotá. 

- Copia del auto mediante el cual TERMINA PROCESO. 
- Certificado de Cámara y Comercio del PETICIONARIO. 

Anexos: 

- Se allega la relación de documentos anunciados en el acápite de pruebas
- Poder debidamente otorgado, e igualmente por mensaje de datos. 

SOLICITUD ESPECIAL 

PRIMERO:  Se decrete la nulidad de todo lo actuado en el  proceso de aprehensión de
garantía mobiliaria con Rad. 2023-0536, al cual dio tramite el Juzgado Veintiséis (26) Civil
Municipal de Bogotá. 

SEGUNDO:  Así  mismo  solicito  que  se  ordene  a  la  entidad  FINANDINA la  entrega  del
vehículo de placas DNQ-562 al señor MIGUEL ANTONIO PARRA MORENO

 Del señor Juez 

MARTHA INES ESPITIA SANCHEZ

C.C. No. 35.508.875 de Bogotá. 

T.P. No. 74.415 del C.S.J.



PODER ESPECIAL OTORGADO POR EL SEÑOR MIGUEL ANTONIO PARRA MORENO PERSONA
COMERCIANTE A LA Dra. MARTHA INES ESPITIA SANCHEZ PARA QUE SE PRONUNCIE ANTE

EL JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA DENTRO DEL PROCESO DE EJECUCION DE
LA GARANTIA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO No. 2023-0536 INICIADO POR FINANDINA.

Señor
JUEZ VEINTISEIS (26) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E. S. D.

REFERENCIA: :  Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2023-0536.

MIGUEL ANTONIO PARRA MORENO,  mayor de edad, domiciliado y residenciado en la
ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.431.115 de Bogotá;
con  correo  electrónico:  mapamor21@gmail.com,  en  mi  calidad  de  DEMANDADO  y
AFECTADO  en el asunto de la referencia, respetuosamente manifiesto que por medio del
presente  escrito  confiero  PODER  ESPECIAL  PERO  AMPLIO  Y  SUFICIENTE,  a  la  Dra.
MARTHA INES ESPITIA  SANCHEZ, igualmente mayor  de edad,  vecina  de la  ciudad de
Bogotá, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de su firma con correo
electrónico:  marthainesespitiajuridico2@gmail.com,  para  que,  en  mi  nombre  y
representación,  “tramite  y  adelante  las  gestiones  correspondientes  dentro  del  trámite
referido,   ante  este  despacho  allegando  la  solicitud  correspondiente,  e  igualmente
pronunciándose dentro de lo que en derecho corresponda”. 
 
Mi  apoderada  queda  facultada  para,  iniciar  tramite  a  través  de  la  correspondiente
solicitud; radicar memoriales, asistir audiencias, interponer recursos, y en general todas
las actuaciones a que hubiere lugar, en pro del adelantamiento de la gestión aludida. Lo
anterior de conformidad con el Art. 73 y 74 del C.G.P.

Ruego a ustedes reconocerle personería para actuar.

Del señor Juez.

MIGUEL ANTONIO PARRA MORENO     
C.C. No. 19.431.115 de Bogotá. 

ACEPTO

MARTHA INES ESPITIA SANCHEZ
C.C. No. 35.508.875 de Bogotá. 
T.P. No. 74.415 del C.S.J.
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PODER ESPECIAL OTORGADO POR EL SEÑOR MIGUEL ANTONIO PARRA MORENO PERSONA
COMERCIANTE A LA Dra. MARTHA INES ESPITIA SANCHEZ PARA QUE SE PRONUNCIE ANTE

EL JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA DENTRO DEL PROCESO DE EJECUCION DE
LA GARANTIA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO No. 2023-0536 INICIADO POR FINANDINA.
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martha espitia <marthainesespitiajuridico2@gmail.com>

PODER
MIGUEL ANTONIO PARRA MORENO <mapamor21@gmail.com> 15 de marzo de 2024, 8:53 a.m.
Para: marthainesespitiajuridico2@gmail.com

Buen día Doctora Marthica

MEDIANTE EL PRESENTE CORREO OTORGÓ PODER A LA ABOGADA ANUNCIADA EN LOS TÉRMINOS
ALUDIDOS, Y SEGÚN LO ALLÍ ESTIPULADO

Envio firmado para su gestion

Mil gracias 
[Texto citado oculto]

PODER OTORGADO ANTE JUZGADO 26 CM.doc
42K
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Bogotá D.C., 19 de mayo de 2023. 
 

 

BANCO FINANDINA 
Dra. LAURA RODRIGUEZ ROJAS Apoderada Banco Finandina S.A BIC. 

notificacionesjudiciales@bancofinandina.com 

E.   S.    M. 
 
 

Referencia: Ejecución de Garantía Mobiliaria / Pago Directo 
Obligación(es) No. 1151040878- 1900601352- 161029 

 
Respetada Dra.  
 
Por medio del presente documento, de forma respetuosa me permito colocar en su conocimiento, 

que, en relación con lo anunciado en la referencia, según correo remitido al señor MIGUEL 

ANTONIO PARRA MORENO, el pasado 17 de mayo de 2023, debo realizar las 

siguientes precisiones:  

 
- El señor PARRA MORENO mediante apoderada, quien es la persona que suscribe, el 

presente documento, dio inicio a proceso de INSOLVENCIA como persona natural.  

- Dicho proceso, se encuentra adelantando ante el Juzgado Octavo (08) Civil del Circuito de 

Bogota.  

- Adjunto se allega el auto que admitió tal proceso, indicando incluso, que todos los 

procesos que se hayan iniciado, o estén por iniciar deberán ser reportados ante dicho 

Juzgado.  

- Que, dentro de las obligaciones que el INTERESADO posee, se encuentra determinada la 

obligación que se anuncia en la referencia.  

- Que, el despacho (Juzgado Octavo (08) Civil del Circuito) se encuentra aún a la fecha 

pendiente de suscribir el aviso correspondiente para ser socializado con todos los 

acreedores, de forma tal que se formalice el inicio del proceso, cursante en tal despacho.  

- Que, una vez dicho aviso sea colgado en el MIROSITIO se socializara con cada uno de los 

acreedores. 

- Por lo anterior, en aras de informar la situación actual del INTERESADO, se coloca en 

conocimiento aludiendo los datos correspondientes para su valoración y conocimiento.  

- E igualmente se adjunta el auto proferido pro el despacho el pasado 17 de abril de 2023, 

para lo de su conocimiento.  

mailto:notificacionesjudiciales@bancofinandina.com


DATOS: JUZGADO OCTAVO (08) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C; REF. PROCESO: 
RECUPERACIÓN DE NEGOCIOS PERSONA NATURAL COMERCIANTE; SOLICITANTE: MIGUEL 
ANTONIO PARRA MORENO; DEMANDADO: ACREEDORES; RADICADO No: 
11001310300820230004400 

 
Presta a escuchar sus comentarios, se suscribe,  

 

 
Cordialmente. 

 

 

 
MARTHA INÉS ESPITIA SÁNCHEZ 

 Abogada. 
 

 
Se adjunta lo anunciado.  

 
 

 

CARRERA 13 Nº 13 – 24 ED. LARA OF. 407 * TELS: 281 2010 CEL. 320.833.89.29 * BOGOTÁ, D.C.  

E-mail: marthainesespitiajuridico2@gmail.com 
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martha espitia <marthainesespitiajuridico2@gmail.com>

coloca en conocimiento
martha espitia <marthainesespitiajuridico2@gmail.com> 19 de mayo de 2023, 10:42 a.m.
Para: notificacionesjudiciales@bancofinandina.com
CCO: MIGUEL ANTONIO PARRA MORENO <mapamor21@gmail.com>

Dr. Laura Rordirguez, reciba un cordial saludo, adjunto se allega comunicación, en referencia con el crédito del Señor
MIGUEL ANTONIO PARRA MORENO, según correo remitido por usted el pasado 17 de mayo de 2023, y que
corresponde a: Ejecución de Garantía Mobiliaria / Pago Directo Obligación(es) No. 1151040878-
1900601352- 161029

Por lo anterior, se solicita acusar recibo del presente e-mail. 

Slds

Martha Ines Espitia Sanchez

Abogada

Remitente notificado con
Mailtrack
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SEÑORES
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E. S. D.

REFERENCIA: REORGANIZACIÓN DE MIGUEL ANTONIO PARRA MORENO CC
19.431.115 RADICADO: 2023-00044-00

ANGELA LILIANA DUQUE GIRALDO, mayor de edad y domiciliada en Bogotá D.C.,
identificada con la C.C. No. 51.786.413 de Bogotá, obrando en mi calidad de Apoderada
especial del BANCO FINANDINA S.A., identificado con el NIT. 860.051.894-6, entidad
legalmente establecida, constituida y domiciliada en el municipio de Chía, tal como lo acredito
en el certificado de existencia y representación expedido por la Superintendencia Financiera
que se acompaña, de conformidad con el poder especial otorgado mediante la Escritura
Pública 2236 del 29 de agosto del 2019, ante la Notaria 2 del Círculo de Chía por el Doctor
DUBERNEY QUIÑONES BONILLA, identificado con la cédula de ciudadanía número
79.525.711 expedida en Bogotá, y domiciliado en Bogotá, respetuosamente manifiesto que
confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al Dr. FABIAN LEONARDO ROJAS
VIDARTE mayor de edad, para que se notifique y represente los intereses del BANCO
FINANDINA S.A dentro del proceso referido.

El apoderado queda expresamente facultado para recibir, transigir, desistir, reasumir el poder,
solicitar la satisfacción del crédito directamente con los bienes dados en garantía, igualmente
queda facultado para retirar y recibir, llegado el caso, los documentos base de la acción,
solicitar la terminación del proceso de conformidad con instrucciones del Banco Finandina
S.A., tachas de falsedad, contestar excepciones, interponer recursos, e igualmente queda
facultado para retirar, llegado el caso, los documentos base de la acción, para lo cual confiero
la facultad de recibir, en los términos del artículo 461 del CGP conciliar todo tipo de
controversias y diferencias que ocurran respecto de los derechos y obligaciones del
poderdante y las gestiones que considere necesarias.

Atentamente,

ANGELA LILIANA DUQUE GIRALDO
C.C. 51.786.413 de Bogotá
Apoderada Especial
BANCO FINANDINA S.A. 
notificacionesjudiciales@bancofinandina.com

FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE
C.C. 1.030.582.425 de Bogotá D.C
TP. Nro. 285.135 del C.S de la J
rojasvabogadosconsultores@gmail.com
Teléfono 3167473176

mailto:notificacionesjudiciales@bancofinandina.com
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Fabian Leonardo Rojas Vidarte <notificacionesjudicialesaloa@gmail.com>

PODERES REPRESENTACION LEGAL BANCO FINANDINA S.A.

Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@bancofinandina.com> 30 de marzo de 2023,
12:26

Para: notificacionesjudicialesaloa@gmail.com

Cordial saludo

Envío poderes para su respectivo tramite

AVISO LEGAL

Este mensaje es solamente para la persona a la que va dirigido. Puede contener información  confidencial  o 
legalmente  protegida. Si usted ha recibido este mensaje por error,  le rogamos que borre de su sistema
inmediatamente el mensaje así como todas sus copias y notifique al remitente.  No se renuncia al derecho a mantener
reservada o secreta cierta información por haberle enviado equivocadamente el correo electrónico. No debe,  directa
o indirectamente, usar, revelar, distribuir, imprimir o copiar ninguna de las partes de este mensaje si no es usted el
destinatario. Banco Finandina no asume ninguna responsabilidad por la pérdida o daños relacionados con este correo
electrónico. Cualquier opinión expresada en este mensaje proviene del remitente, excepto cuando el mensaje
establezca lo contrario y el remitente este autorizado para establecer que dichas opiniones provienen de  Banco
Finandina. 
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1115743

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestras bases de datos se constató que la Cédula de ciudadanía No. 1094664120.,NO registra
la calidad de Abogado.

Se expide la presente certificación, a los 5 días del mes de abril de 2023.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 911486

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1030582425., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 285135 01/02/2017 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CARRERA 5 # 1614 PISO 2

EDIFICIO GLOBO
BOGOTA D.C. BOGOTA

2389423 
3167473176

Residencia
TV 78K N 4135 BLOQUE 2 APTO

601
BOGOTA D.C. BOGOTA

3942809 
3167473176

Correo
ROJASVABOGADOSCONSULTORES@GMAIL.COM //
NOTIFICACIONESJUDICIALESALOA@GMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 30 días del mes de enero de 2023.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director(e)
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S615. RADICACION PODER Y SOLICITUD LINK EXP DIGITAL RAD. 2023-00044

Fabian leonardo Rojas Vidarte <rojasvabogadosconsultores@gmail.com>
Jue 15/06/2023 12:33 PM
Para:Juzgado 08 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (19 MB)
S615 PODER.pdf;

Cordial saludo, señores JUZGADO 8 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA

Respetuosamente manifiesto a usted que adjunto poder, debidamente otorgado, a fin de que se
me reconozca personería para actuar dentro del presente trámite, en calidad de apoderado del
Banco Finandina.

Aunado a lo anterior, solicito muy respetuosamente, se sirva enviar por este medio, el link de
acceso virtual al expediente, a fin de revisar las actuaciones que dentro del mismo se han surtido. 

RADICADO:  2023-00044
PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL
DEUDORA: MIGUEL ANTONIO PARRA MORENO

Adjunto.  Poder. 
              Escritura y Vigencia  
              TPC y Cedula Ciudadanía
   
Quedamos atentos a sus importantes comentarios

Cordialmente.



 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2023-0536.  
   

 En consideración a que la Policía Nacional dejó a disposición del Juzgado el 
vehículo de placa DNQ-562 (Pdf-0013), lo que implica que se ha cumplido el objeto de 
este asunto (Núm. 2°, art. 2.2.2.4.1.31, Decreto 1835 de 2015), se dispone:  

  
Primero. Terminar el asunto de la referencia.  
   
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas decretadas en desarrollo de la 

acción. Ofíciese como corresponda y hágase entrega de la comunicación a la parte 
demandante Banco Finandina S.A. BIC para lo de su cargo. Secretaría proceda de 
conformidad.  

   
Tercero. Oficiar al Parqueadero J&L sede 2 para que lo entregue al acreedor 

garantizado o su autorizado.  
   
Cuarto. No hay lugar condenar en costas.   
   
Quinto. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.   
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 

JENNY CAROLINA MARTÍNEZ RUEDA 
Jueza 

Rago/ 

 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 13/03/2024 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado Electrónico No. 030 
 
 

JASMIN QUIROZ SANCHEZ 
Secretaria 
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Re: JUZ 26 CM (2023-536) MEMORIAL INTERPONER NULIDAD

martha espitia <marthainesespitiajuridico2@gmail.com>
Lun 18/03/2024 10:25
Para: Juzgado 08 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: Juzgado 26 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Buenos días,

Se manifiesta el Despacho que se requiere que dicho memorial, a pesar de dirigirse al Juzgado 26 Civil
Municipal de Bogotá, sea estudiado dentro del proceso de reorganización que se tramita en este
Despacho, el cual se identifica de la siguiente manera:

PROCESO : RECUPERACIÓN DE CARTERA DE PERSONA NATURAL COMERCIANTE
SOLICITANTE : MIGUEL ANTONIO PARRA MORENO
DEMANDADO : ACREEDORES
RADICADO : 11001310300820230004400

 Ya que se trata de unas medidas cautelares que se ejecutaron en contra del DEUDOR MIGUEL ANTONIO
PARRA MORENO por parte del JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ por el acreedor FINANDINA,
sin tener en cuenta la norma y la Ley 1116 de 2006, capturando el vehículo automotor con placas DNQ-
562 de propiedad del deudor, activo dentro del proceso de reorganización, pues el artículo de la ley 1116
señala que, a partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse, ni
continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor.  Así, los
procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso de reorganización,
deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones de mérito
pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de calificación y
graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el caso,
quien determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los objetivos del
proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y
necesidad operacional, debidamente motivada.

Razón por la cual, al JUZGADO 8 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ le corresponde requerir al
Juzgado que incumplió con la norma y ejecutó medidas cautelares sin sujeción del concepto que
otorgara el JUZGADO 8 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ y no dispuso las medidas cautelares a
disposición de este Juez de concurso, de allí que esta apoderada enviará la respectiva NULIDAD ante el
Juzgado 26 Civil Municipal de Bogotá y la copiara a este Despacho para que este también tuviera
conocimiento y decidiera respecto a los hechos relatados, y la norma soslayada por el Juzgado 26 Civil
Municipal, en donde el acreedor que ejecutó fue FINANDINA.

Cordialmente,

Martha Ines Espitia Sanchez

Abogada

Mailtrack Remitente notificado con
Mailtrack
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El lun, 18 mar 2024 a la(s) 9:06 a.m., Juzgado 08 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
(ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió:

REMITO POR SER DE SU COMPETENCIA

De: martha espi�a <marthainesespi�ajuridico2@gmail.com>
Enviado: viernes, 15 de marzo de 2024 4:16 p. m.
Para: Juzgado 26 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: consultores.juridicos@oscal.net <consultores.juridicos@oscal.net>;
no�ficacionesjudiciales@bancofinandina.com <no�ficacionesjudiciales@bancofinandina.com>;
gpcas�blanco@cobranzasbeta.com.co <gpcas�blanco@cobranzasbeta.com.co>; No�ficacion Judicial
<no�ficacionjudicial@bancofalabella.com.co>; no�ficacionesjudiciales@davivienda.com
<no�ficacionesjudiciales@davivienda.com>; no�fica.co@bbva.com <no�fica.co@bbva.com>;
no�ficacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co <no�ficacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co>; Norma Constanza
Avila <normac.avilas@gmail.com>; Juzgado 08 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: JUZ 26 CM (2023-536) MEMORIAL INTERPONER NULIDAD
 

DEMANDANTE. FINANDINA
DEMANDADO :  MIGUEL ANTONIO PARRA MORENO
Proceso No. : Aprehensión No. 2023-00536
11001400302620230053600
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Acusar Recibo

Cordialmente,

Martha Ines Espitia Sanchez

Abogada
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